
Para Madrid
y un año, 360.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

Número de 4 págs., 1,30 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

público: De nueve y media a una y media

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

(O*—55-í.-»)

Madrid, 24 de enero de 1964
Jefe dé la Sección (Firmado).

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración de esta Diputación Provincial de
Madrid, en 29 de noviembre de 1963,
el proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras del Matadero
municipal en el pueblo de Torrelaguna,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente" ley de Régimen Local, advirtien-
do que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo

CONTRATACION
Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana
Don Patricio Valles iMuñiz.

Don, Ju-

Ayuntamiento de Amorebieta y Echa-
): Don José Conejo Calatrava.
Ayuntamiento de Baracaldo

lian Agut Fernández-Villa.
Ayuntamiento de Guecho: Don Jesús

D. Larrazábal Gárate.

Provincia de Lugo

Ayuntamiento de Sarria: Don Manuel
Limeres Penado.

Ayuntamiento de Vivero: D©_ Antonio
Castro López.

Provincia de Lérida
Ayuntamiento de Lérida: Don Ernes-

to _í. Alcaine Jerez.

...untamiento de Andújar: Don Juan
M. Mallol Arboleva.Ministerio de la Gobernación

RESOLUCIÓN de la Dirección General

de Administración Local por la que se
otorgan nombramientos provisionales
de Secretarios de Administración Local
de primera categoría en el concurso
convocado por Orden de 21 de mayo
de 1963 {«Boletín Oficial del Estado»
de 7 de junio).
En uso de ¡las atribuciones que le con-

fiere el texto refundido de la ley de Ré-
gimen Local de 24 de j_.nio de 1955- Re"
glamento de 30 de mayo de 1952, modi-
ficado por E.creto. de 20 de mayo de
1958, y en resolución de concurso con-
vocado al efecto.

Esta Dirección General ha acordado
publicar los nombramientos provisionales
de Secretarios de Administración Local
de primera categoría para las plazas que
a continuación se relacionan:

Provincia de León
Ayuntamiento de Astorga: Don José

M. kodríguez-Raclillo Díaz.

Provincia de Valencia
Ayuntamiento de Manises: Don Sergio

Luengo Diez
Ayuntamiento de Paterna: Don José

Godoy Aguijar.
Ayuntamiento de Requena: Don Eduar

do Tolosana Villegas.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Cooperación y Coordinación

Provincia de Zamora
Ayuntamiento de Toro: Don Carlos Lo-

piz Viia

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Alhaurin el Grande:
Don Francisco Blasco Blanca.

Ayuntamiento de Alora: Don Ignacio
Jiménez Fernández.

— El

Provincia de Oviedo
Ayuntamiento de Aller: Don Jaime Fer-

nández Criado.Ayuntamiento de Orihuela
Ocaña Sánchez.

Don Juan

Don JoséAyuntamiento de Aimoradí
¡María Pourtau García.

álicante
Don Fer-

Provincia de
Ayuntamiento de Alicante

nando Gil Merlo.

Provincia de Las Palmas CONCUASO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO CONVO-

CADO ENTRE EL PERSONAL DE LA PLANTILLA

SERVICIOS COMERCIALESProvincia* de Pontevedra

Provincia de Cádiz
Ayuntamiento Sanlúcar de Barra-

tneda: Don Saturnino de la Torre Tri-
nidad. Provincia de Salamanca

-Ayuntamiento de Salamanca: Don San-
tiago Sánchez Sánchez.

Provincia de Santander
Presidente

mente de Alcalde
don Manuel del Moral Megido.

Pr.ivíncia de Castellón
Ayuntamiento de Benicarló: Don Ri-

cardo Moralles
Ayuntamiento de Onda: Don Lucas Al-

Con Zar;;..

icia de Sevilla

Provincia Je La Coruña
Ayuntamien.to de Santiago de Compos-

tela: Don José Cortizas Rodeiro.

Don Francis-
Provincia de Gerona

Ayuntamiento de Ripoll
co Lliset Bn~

Pr le Granada
Ayuntamiento de Motril: Don Ángel

W. Galin.l i

Provincia de Albacete
Ayuntamiento de Hellín: Don Félix

Salado Gangoso. Don José
Don José Feli-Ayuntamiento de Lorca

•pe Saura Pérez.

Ayuntamiento de Cartagena
Martínez Fajardo.

Provincia de Murcia
Ayuntamiento de Caravaca: Don Fran-

cisco Martínez Garcia.

•O*"

interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Se. retaría general.—Sección de Gobierno

Ayuntamiento de Ingenio: Don Juan
C, Rodríguez Drincourt.

Provincia de Barcelona
Ayuntamiento de Moneada y Reixach:

Don Ángel Pérez de la Rosa.
Ayuntamiento de Rubí: Don Augusto

Pagés López.

RA PROVEER UNA PLAZA DE MAYORAL PARA
DEL MATADERO V MERCADO DE GANADOS PA-

Ayuntamiento de Pontevedra: Don Jo-
sé M. Guitián Gómez.

Ayuntamiento de Gondomar: Don
Fructuoso Callejas Navarro.

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base sexta de la convocatoria,
por el presente se hace púhiico que el Tri-
bunal calificador del concurso-oposición
estará constituido por los siguientes se-

ANUNCIO

ñores

Provincia de Ciudad. Real
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan

Don Guillermo Barquero Carrasco.
Ayuntamiento de Torrelavega: Don

le.-»- \. Pereda Sánchez.

Ayuntamiento de Camargo: Don Be-
nigno de la Barcena Gómez.

Ayuntamiento de Reinosa: Don Ramón
Robles Moratinos.

Diputación Provincial
Zaldo Martínez.

Don Víctor M
Vocales

Señor I! del Matadero y Mar-
cado de Ganai Pedro Calleja As-
pizúa.

Señor representante de ía Dirección Ge-
neral de Administración Local, don Fe-
derico Marin Bueno,

Señor Maestro de Primera Enseñanza
don Manue! Díaz Garrido.

DonAyuntamiento de ía Rinconada
Ambrosio Yarza Badiola.

Ayuntamiento de Morón de la Fronte-
ra: Don Ignacio Muñoz de la Espada
Bello.

Ayuntamiento de Lora del Río:. Don
Federico Romero Hernández.

tMadrid, 21 de enero de 1964. —El Se-
cretario generad, Juan José Fernández-

\u25a0 Dorbe.

Fernández

.Señor 1 Mayor de la Corpora-
ción, don Abdón Sáinz Brogeras, el que

auxiliado por el funcionario técnico-
administrativo don Agustín Menéndez

Provincia de Soria
A-.untamiento de Soria: Don Florencio

Vargas Jimeno.

Madrid, 14 de enero de 1964.—El Di-
rector general, José Luis iMoris.

{Publicada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» de! día 24 de enero de 1964.)

(G. C—425)

Los Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de estos nombramientos en el
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro-
vincias

Estas designaciones no surtirán efecto
hasta que se publiquen los nombramientos
definitivos en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Las plazas anunciadas y que no figu-
ran en la presente relación han quedado
desiertas.

Tanto si se trata de recursos contra
valoración de méritos como contra nom-
bramientos, sólo podrán impugnarse en
cada escrito la valoración de un concur-
sante o un nombramiento, por lo que los
recurrentes habrán de presentar tantos es-
critos cuantos sean los concursantes cuyo
nombramiento o puntuación impugnen.

La vacante de Secretario de ia excelen-
tísima Diputación Provincial de Madrid,
anunciada como «pendiente de recurso»,
no se provee, en cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala Quinta del Tribunal Su-
premo de 28 de junio del corriente año,
en virtud de «la cual se repone en dicho
cargo al titular, don Sinesio Martínez Fer-
nández-Yáñez.

Lo que se publica a ¡los fines de su no-
tificación! a los interesados y Corporacio-
nes respectivas y a los efectos del recur-
so de alzada que contra los nombramien-
tos efectuados pueda interponerse al am-
paro de los artículos 199 y 200 del Re-
glamento de 30 de mayo de 1952, modi-
ficado por Decreto de 30 de mayo de 1958.

Los recursos habrán de tener entrada
en el Registro General de este Ministe-
rio, reintegrados conforme a lo dispuesto
en la vigente ley del Timbre, dentro de
ios quince días hábiles siguientes a la
publicación de las resoluciones impugna-
das.

(O.—55.174

Provincia de Jaén
Ayuntamiento de Alcalá la" Real: Don

Ángel Cifuentes Calzado.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

_

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Participación en los ingreso
La participación de los' Oficiales e

ingresos estará constituida por:
Ingresos brutos:

A) Hasta 1.000 pesetas, el 2-
100.

Madrid, 27 de enero de 1964. —El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

Comuniqúese la presente Resolución
al Delegado Sindical Provincial, al pro-
pio tiempo que se ordena la publicación
de'dicho texto en el Boletín Oficial
de la provincia, con la advertencia de
que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía guberna-
tiva, según determina el artículo 23 del
referido Reglamento y disposiciones
complementarias.

Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones Económica y Soc' al e- GruP°
de Peluquerías de Caballeros, aclarán-
dolo en el sentido de que la cotización
a la Seguridad Social se efectuará con
arreglo a las normas contenidas en el
Decreto 56/63, de 17 de enero del pa-
sado año, y disposiciones complemen-
tarias.

Vistas las disposiciones legales cita-

das y demás de general aplicación,
Esta Delegación de Trabajo ha re-

suelto:

Secretario
Señor Oficial Mayor de la Corpora-

ción, don Abdón Sáinz Brogeras, el que
será auxiliado por el funcionario té/_nico-
administrativo don Agustín Menéndez
Fernández.

Madrid, 21 de enero de 1964. —.El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Dirección
Genera! de Administración Local, don
Federico (Marín Bueno.

Señor Catedrático del Instituto Nacio-
nal de Enseñanza Media del Cardenal
Cisneros, don José María Igual Merino,
en representación del Profesorado Ofi-

Vocales
Señor Inspector del Cuerpo de Archi-

vo, Bibliotecas, Hemeroteca y Museo
Municipales, don Eulogio Várela Her-
vías.

(O.—55.174)

DIVERSAS DE MADRID

.NUNCIO

CAPITULO VI

Desgaste de las herramien
Presidente

Ilustrisimo señor Conce-ai don Luis
Pérez Hernández.

CAPITULO Vil
CAPITULO I

Manicura
Ámbito de aplicación

CAPITULO II

OPOSICIÓN PARA PROVEER 27
mozos sanitarios

CAPITULO VIII
ANUNCIO

CAPITULO III

Salarios

Secretario
¡or Oficial Mayor de la Corpora-
don Abdón Sáinz Brogeras, el que

será auxiliado por el funcionario técnico-
administrativo don Agustín Menéndez
Fernández.

Madrid, 21 de enero de 1964. —E] Se-
cretario generad, Juan José Fernández-
ViHa y Dorbe.

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DEL SUB-

GRUPO DE PELUQUERÍAS DE CABALLEROS
DEL SINDICATO PROVINCIAL DE ACTIVIDADES

•—55*1/ .)

CABALLEROS

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
JO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, ACORDADO
ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
V SOCIAL, DEL GRUPO DE PELUQUERÍAS DE

TRANSPORTES

OPOSICION PARA PROVEER 63 PLAZAS DE
CONDUCTORES MECÁNICOS _>E AUTOMÓVILES
DEL SERVICIO DE TALLERES GENERALES Y

Estos conceptos serán prorra:
por partes proporcionales, según
cha de ingreso y cese del trabají
la empresa.

Todos los productores de las t
categorías profesionales disfruta
unas vacaciones retribuidas de
(14) días naturales.

De la misima forma, todos los
tores percibirán las gratificado
gktmentarias de Navidad y 18 d
por el importe de catorce (14)
salarios por cada una de ellas.

Tanto las vacaciones anuales ce
expresadas gratificaciones se co
rán a razón del salario garantiza-
ninguno de los porcentajes antes
dos, aunque a las mujeres de li
se les computarán de acuerdo c
horas que trabajen, a 7,50 pes<
hora.

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base octava de la convocatoria,
por el presente se hace público el Tribu-

Por el concepto de desgaste de
mientas, se aclara y se amplía en
tido de que a este efecto sólo :
drán en . cuenta las herramientas
cionales, es decir, se exceptúa <

dor, cepillos y otros útiles análog
se utilizan en la actualidad. As:
se especifica que, en cuanto al
me, no se -comprenderá en este c
to la bata blanca, sino aquellas p
de trabajo que la empresa knpc
sus productores.

Vocales
Jefe del Servicio de
v Transportes, don

Todos ellos, después de las delibera-
ciones correspondientes, por unanimi-
dad establecen el presente Convenio Co-
lectivo Sindical, conforme a las cláusu-
las y estipulaciones siguientes:

De otra parte, los representantes So-
ciales del mismo Subgrupo, y también
como Vocales titulares, don José María
Muñoz Cano, don Juan Moruno Sabido,
don Pedro Martos Pinilla, don Carmelo
Serrano Corvera y don José Carrión Co-
llado.

De una parte, en representación de la
Secicón Económica del Subgrupo de Pe-
luquerías de Caballeros, concurren como
Vocales titulares don Emilio Jorquera de
la Lama, don Leandro González Cua-
drado, don Eugenio Martínez Baena,
don Juan Osorio Santos y don José Gon-
zález Monte.

En Madrid, a diecisiete de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro, reunida la
Comisión Deliberadora del Convenio Co-
lectivo Sindical del Subgrupo de Pelu-
quería de Caballeros de esta provincia,
bajo la presidencia del limo. Sr. Magis-
trado don Agustín Muñoz Alvarez, asisti-
do del Secretario, el que suscribe, don
Tomás García Merino, y actuando como
asesor técnico el Letrado Asesor de la
Organización Sindical, don Juan Jesús
de la Torres Segovia.

Por lo que se refiere a las m;
en los establecimientos de Peluq
Caballejos, a los únicos y ex
efectos de remuneración por s
ció, quedan equiparados a las
ras del Grupo «A» de las Peh
de Señoras, esto es, disfrutarár
salario inicial de veinticinco (25
setas y de un salario garantid
setenta (70,00) pesetas diarias, a
del 10 por 100 de la recaiidac
obtenga por sus servicios.

En cuanto, a la cotización pai
guridad Social, habrá de oc-mp
salario garantizado de setenta

Respecto a devengos computa:
ra el fondo del Plus Familiar, so
en cuenta el salario dé treinta
(37,00) pesetas diarias, por eq1-1'

ción al Oficial de Peluquerías de '-

El presente Convenio será de aplica-
ción a Madrid y pueblos de su provin-

y afectará a todas las empresas y
actores de Peluquerías de Caballe-
an todas sus categorías profesiona-

les, teniendo vigor y surtiendo plenos
efectos a partir del día primero del mes.
siguiente en que se publique su texto en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, teniendo una duración de. dos
años, cor t Yecha de su en-. entendiéndose prorroga-
do de año en año, mientras que por
cualquiera de las partes no sea denun-
ciado en forma, con tres meses de ante-
lación, al menos, a su término o al de

•quiera de sus prórrogas.

-Señor I úq del taller de electri-
cistas de coc sado Servicio,

Pedro Pérez Losada, el q_
i en el segundo ejercicio.

No se ha designado al representante
Comisión Provincial de Reincorpc-

Trabajo, por
¡ber opositores que hayan solicitado

rp
'. et juno ele

Señor representante de la Dirección
General de Administración Local, don Fe-
derico Marín Bueno.

>iir Enea I del material
móvil del Servicio de Talleres Generales
y Transportes, don Indalecio Cora Pas-
cual.

Luis Renedo Fornos*
¿or de la Escuela de Maes-

industrial, don José Burgos Mon-
en representación del Profesorado

Secretario
Señor Oficial íMayor de la Corporación,

don Abdón Sáinz Brogeras, el que será
auxiliado por el funcionario técnico-ad-
mimstrativo don Francisco Márquez San-
tiago.

Madrid, 21 de enero de 1064.—El Se-
cretario general, Jiuan José Fernández-
Villa y Dorbe.

ÍO—55-173.

lieros
Tanto para el régimen de vac

como para el de gratificaciones
mentarias de Navidad y 18 de J¡

regirán por las Normas establee
la Cláusula V de este Convenio
tivo.PLAZAS DE

presas
Un 1 , a efectos del salario que

hayan de percibir los productores, se es-
tablecen dos categorías de empresas, las
cuales serán: de primera, si ocupan más
de cuatro Oficiales, y de segunda clase
aquellas que ocupen menos de cinco ofi-
ciales. En el cómputo del número de
Oficiales, se entenderá que tiene consi-

de Oficial cuando el empresa-
rio d se una plaza de Oficial con

do.

j_. ..f* _SÍm
°-s1ñ.° . Concejal don Manuel

de yuadros lejeiro.

Presidente

ira dar cumplimiento a lo estableci-
i la base octava de la convocatoria,

por el presente se hace púbí;. Tri-bunal calificador de la oposición i
constituido por los siguientes seño*

Consideran el texto del
Convenio se hace constar que el mismo
rio repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación espe-
cial a que se refiere el artículo co
pondiente del repetido Reglamento;

Considera rulo: Que el Convenio sus-
crito con fecha 17 del presente mes, en-
tre las representaciones Económica v So-
cial del Grupo de Peluquerías ib Caba-
lleros del Sindicato Provincial de Acti-
vidades Diversas de Madrid, se adapta,
por razón de su contenido v forma, a
lo establecido en los artículos 11 y 12
de lo 2_j de abril de 1958 v a
los preceptos correlativos del Reglamen-
to de 22 de julio del mismo año, v por
concurrir causa alguna de ineficacia de
las que relacionan en el artículo 20 de
dicho Reglamento, procede su aproba-
ción, debiendo publicarse el texto del
Convenio y la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento.de lo que determina el artícu-
lo 16 de la citada Ley de 24 de

artículo 25 de su
ato;

Vi.ro el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social del Grupo de Peluque-
rías de Caballeros; "y

Resultando: Que con fecha 27 del ac-
tual, fué recibido en esta Delegación el
texto del referido Convenio, que fué sust-
ento el 17 del mismo mes por las Te-

ntaciones de ambas partes, que te-
nían establecida su personalidad legal
para establecer dicho Convenio;_ Resultando: Que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegado Sindical Provincial,
de fecha 20 del actual, en el que se
hace constar que no se acompaña al pre-

Convenio ni cálculo del salario
liora profesional ni la tabla de rendi-
mientos mínimos, por dificultades técni-
cas en su redacción, dada la especial mo-
dalidad del trabajo en esta actividad;

Resultando: Que el Convenio entrará
en vigor a partir del día i.° al mes si-
guiente a aquel en que se publique en

otarra Oficial de la provincia, te-
lo una duración de dos años, pro-

rrogables tácitamente de año en año;
Considerando: Que esta Delegación es

pétente para resolver, sobre lo acor-
i por las partes en el Convenio Co-

Tectivo Sindical, en orden a la aproba-
ción o a la declaración de la ineficacia
total o parcial de su texto, con arreglo
al artículo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958. en relación con los artículos
19 al 22 del Reglamento de 22 de julio
del mismo año, para la aplicación de
dicha Lev.

Limpiabotas

Se acuerda que este personal de
piabotas se regirá por las Norrna
tablecidas en los apartados a), b¿
d) v e) del Convenio Colectivo -
cal del Subgrupo de Salones de L1'

botas, suscrito por ambas partes e

nueve de julio de mil novecientos *
ta y dos, aprobado el cuatro °c

tiembre del mismo año y publioK-

estipula que el salario diario mí-
nimo de los Oficiales será el de treinta
(30,00) en los establecimientos de pri-

MEROTECA Y MUSEO MUNICIPALES

OPOSICIÓN PARA PROVEER 2 PLAZAS DE AU-

XILIARES DE ARCHIVO, BIBLIOTECAS, HE-

CAPITULO IV

CAPITULO V

Vacaciones y gratificacione
\u25a0reglamentarias

MIÉRCOLES 29 DE ENERO

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base novena de la convocatoria, por
el presente se hace público que el Tribu-

aüficador de la oposición estará cons-
do por k>s siguientes señores:

mera categoría y el de veintisiete ( 2
en los de segunda.

En cuanto al salario garantizado
el de setenta (70,00) pesetas diarias
los Oficiales de la empresas de ar
categorías, computándose, por t
este salario, a efectos de vacacioru
gratificaciones reglamentarias de >dad y del 18 de lulio.

Presidente
Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde

don Manuel del Moral Megido.

Señor Jefe de Asistencia Médica, don
Antonio Martín CaJderín.

Vocales

Señor Profesor de la Facultad de Me-
dicina, don Luis Aparicio Domínguez, en
representación del Profesorado Oficial del
Estado.

Señor representante de la Dirección
General de Administración Local, don
Federico (Marín Bueno.

No se ha designado al representante
de la Comisión Provincial de Reincorpo-
ración de Combatientes al Trabajo por
no haber aspirantes que hayan solicitadq
ser incluidos, en los cupos restringidos
que establece la Ley de 17 de julio de
1947.

B) Desde 1.001 hasta 1.500 pe
el 35 por 100.

\u25a0~

2

í

C) Desde 1.500 en adelante
por 100.



(G. C.—290)

limo. Sr. Director general de Impuestos
Indirectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento v efectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Provincial de Timbre M-2 ./
1964".

Cuarto. La cuota global a satisfacerpara el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en lá cantidad de
ciento diecinueve mil pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes : Volumen de ventas. Número de em-
pleados. Situación del establecimiento,
que tenga o no rótulos sujetos al Im-
puesto.

(G. C—289)

constituirá una comisión, formada
¡or un Vocal Económico y otro Social,

que actuará de Secretario el Se-
rio Asesor del Sindicato Provincial

[e Actividades Diversas de Madrid; la
'residencia será asumida, de manera al-
ernativa en cada reunión, por el Vocal

.mico y por el Vocal Social. Am-
\ "ocales serán elegidos libremente

101 el Presidente del Sindicato Provin-
1e entre los representantes que in-

egraron la Comisión deliberadora.
Comisión de Vigilancia conocerá

cto de las dudas y reclamaciones
ue por los productores pudiera formu-
irse, y contra cuyos acuerdos resolverá
. Delegación Provincial de Trabajo de
íadrid.

Cláusula final

ica y Social que suscriben este Con-
_a una de las representaciones Eco-

enio ponen de manifiesto que estas es-
ipulaciones no serán causa determinan-

de un alza de precios.
En cuyos términos las partes contra-
rites, relacionadas al principio del Tex-.. aprueban este Convenio, y, de con-
-midad, lo firman, después de hacer-

> el Presidente y Secretario de la .Co-
li.Iór. Deliberadora. — Tomás García
h riño.—El Presidente, Agustín Muñoz Todos los plazos señalados se entende-

rán días hábiles, contados a partir de la
fecha de recibo de la presente notifica-
ción.

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspenderá el cobro de las
cuotas correspondientes.

Contra la expresada liquidación pueden
interponer recurso de reposición ante la
propia Administración de Rentas Públi-
cas, en el plazo de ocho días, o bien re-
clamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico Administrativo
Provincial, en el de quince días.

Contra la base impositiva que le fué
imputada por la Junta de Evaluación de
su grupo, y que figura en la misma re-
lación, pueden interponer el recurso de
agravio comparativo ante el Jurado pro-
vincial, o el de agravio absoluto ante el
Administrador de Rentas Públicas de es-
ta provincia, ambos en el plazo de quince
días, todo ello conforme a lo dispuesto en
la instrucción provisional del Impuesto
(Orden ministerial de 9 de febrero de
1958), con las modificaciones estableci-
das por el artículo 19 de la Ley de 23 de
diciembre de 1959 y Orden ministerial de
20 de junio de 1960.

Las cantidades que resultan a ingre-
sar por cada uno habrán de serlo en la
Depositaría de esta Delegación, directa-
mente en metálico, por medio de cheque
o bien utilizando el giro postal tributario,
dentro del plazo de quince días hábiles
siguientes a la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia, con
la advertencia de que transcurrido el pla-
zo de ingreso voluntario se expedirá cer-
tificación del descubierto para su exac^
ción por la vía de apremio.

Durante el mismo plazo de quince días
los interesados pueden pasar, si lo de-
sean, por la Administración de Rentas
Públicas, 'Montalbán, número 6, segunda
planta, para conocer los índices y reglas
de distribución que les hubiesen sido apli-
cados en la correspondiente evaluación y
detalles de la liquidación cuyo resultado
se notifica.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta nó
han podido ser notificados en el domí-
cilio que consta en los documentos fisca-
les, lo que se hace por medio'de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8o
de la ley de Procedimiento Administra-
tivo.

(O.—55.191)

Año 1961
Impuesto Industrial, Cuota Beneficios

Indirectos

_
<_<*___

¿Ministerio de Hacienda
Dirección General de Impuestos

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
:tado por este Ministerio la siguiente
-den:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964. —P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.
limo. Sr. Director general de Impuestos

Indirectos.

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a l.o que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Volumen de ventas. Número de em-
pleados. Publicidad propia. (La agrupa-
ción se hará responsable de la cantidad'
total por la que se efectúa el Convenio.)

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1064.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Provincial de Timbre M-27 '

1964".

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
doscientas mil pesetas.

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión mix-
ta en la citada reunión.

b) Hechos imponibles: Libros auxi-
liares y fichas de contabilidad. Nombra-
mientos de personal. Nóminas. Documen-
tos de contabilidad. Facturas por servi-
cios. Documentos liberatorios en genera-I.
Recibos. Anuncios en general. Rótulos.

a) Actividades: Las propias de su in-
dustria.

Segundo: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en 23 de diciembre de 1963, y por
las actividades y. hechos imponibles que
pasan a relacionarse:

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
x957 >* la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Provincial con la mención M-27 de 1964,
para la exacción del Impuesto de Timbre
del Estado entre la Hacienda Pública y
el Grupo de Cafeterías de Madrid y su
provincia.

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

(G. C. —291)

. Hechos imponibles: Nombrármen-os- Nóminas. Justificantes de Caja. Fae-
nas de contado. Recibos. Vales. Anun-
ios en general. Rótulos.
Tercero. El período de vigencia del

pnvenio será desde 1.° de enero a 3 1 de
\u25a0ciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
1 Anexo aprobado por la Comisión mix-
f en la citada reunión.

a) Actividades
-•tria.

Las propias de su in-

segundo. Quedan sujetos al . Conve-
0 los contribuyentes que figuran en la
¡ación definitiva aprobada por la Comi-
>n Mixta en 23 de diciembre de 1963 y
ir las actividades y hechos imponibles
i<a pasan a relacionarse:

De conformidad con lo dis-
sto en el articulo 33 de la Ley de 26
diciembre de 1957 y Orden de 16 de
To de 1960, se aprueba el Convenio
vincial con la mención M-25 de 1964,
1 la exacción del Impuesto de Timbre
Estado entre la Hacienda Pública y el
ipo de Minoristas de Carbones y Le-

\u25a0 de Madrid.

¡sta la propuesta elaborada por la Co-
stón Mixta designada para el estudio
las condiciones que deberán regular el

mvenio que se indica, para la exacción
' Impuesto de Timbre del Estado, este
misterio, en uso de las facultades que
otorgan la Ley de 26 de diciembre de
57 y la Orden de 16 dé mayo de 1960,
tenido a bien disponer lo siguiente.:

Trinidad Conde Rodríguez. — Espada,
número 6.—Rama XIX.—Grupo 3-*-A.—
Actividad: Tracción Mecánica de Mer-
cancías.—Número de orden: 404. —- Im-
porte: 3.210 pesetas.

Antonio Treviño Díaz.—Granada, 20.
Rama XIX.—Grupo 3.0-A.—Actividad:
Tracción Mecánicas de Mercancías.—Nú-

Créditos y Construcciones, S". A.—Au-
gusto Fígueroa, 3.—Rama XIX.—Gru-
po 3.°-A.— _,(_iv_lad: Tracción Mecánica
de Mercancías".—Número de orden: 608.
Importe: Negativo.

Miguel Ángel Castañer del Castillo.—
Luisa Fernanda, 17.—Rama XIX.—Gru-
po 3.0-A.—Actividad: Tracción Mecánica
de Mercancías.—Número de orden: 454.
Importe: 3.032 pesetas.

Joaquín Utrero Utrero.—Santa Isabel,
número 50. —Rama XIX.—Grupo 3.-A.
Actividad: Tracción (Mecánica de Mer-
cancías.—-Número de orden: 452. —Im-
porte: 3.210 pesetas.

Contribuyentes

Eliseo Avila del Amo e Inocencio Ru-
bio.—Olivar, 46. — Rama XIX.—-Grupo
3-B. —Actividad : Traceión Mecánica de
Mercancías.—Orden: 86.—-Importe : Ne-
gativo.

Francisco Cuadrado Martín.—P.° San-
ta ¡María de la Cabeza, 86.—-Rama XIX.
Grupo 3-°-A. —Actividad: Tracción Me-
cánica Mercancías. —> Orden : 269. —Im-
porte : 4.831 pesetas.

Rafael Díaz González.—Embajadores,
número 16.—Rama XIX.—Grupo 3.0--..
Actividad; Tracción Mecánica Mercan-
cías.—Orden: 335. —Importe: 4.066 pe-
setas.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes : Volumen de ventas y número de em-
pleados. (El Gremio se hará responsable
de la total cantidad por la que se hace
este Convenio.)

tarias

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
cuatrocientas setenta mil pesetas, más
trece mil pesetas de cuotas complemen-

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde _.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-

~ta én la citada reunión.

b) Hechos imponibles: Declaraciones
juradas. Nombramientos de empleados.
Nóminas. Libros auxiliares de Contabili-
dad. Copias de cartas. Contratos de Co-
misión. Documentos de cargo y descar-
go. Extractos, liquidaciones o demostra-
ciones de cuentas. Documentos de forma-
lización de ventas. Facturas de importa-
ción. Recibos de cantidad. Documentos
liberatorios en general. Rótulos. Anun-
cios en general.

a) Actividades: Las propias de su
agrupación.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en 7 de diciembre de 1963, y por
las actividades y hechos imponibles que
pasan a relacionarse:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley _e 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Local con la mención M-26 de 1964, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado entre la Hacienda Pública y el
Subgrupo de Fabricantes y Almacenistas
de Objetos de Escritorio, de Madrid.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
r957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Con fecha 10 de enero de 1.64 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

MIÉRCOLES 29 DE ENERO

CAPITULO IX

Comisión de Vigilancia

CAPITULO X

arez

C.-516)

RELACIÓN QUE SE CITA

Primero

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

Navidad y 18 de Julio, será el estable-
ado en la Cláusula V del presente Con-
tnio Colectivo. * «

Su régimen de vacaciones y gratificar
iones extraordinarias reglamentarias de

t efectos del fondo del Plus Familiar,
¡on el resto de las condiciones y bene-
icios que establecen en los citados apar-
ados de dicho Convenio del Subgrupo
le Salones de Limpiabotas.

el título de «Limpieza», disfrutan-
fe) de un salario garantizado de sesenta
60,00) pesetas, y cqanputándose el sa-

le treinta y siete (37,00) pesetas

¡1 Boletín Oficial de la provincia de
Madrid de once de septiembre del ex-

ido año, por lo que su salario in-
será de doce (12,00) pesetas «fia-
mas el cuarenta y dos y medio por. (42,50 por 100) sobre el importe

Je la recaudación total que efectúen por
\u25a0 \u25a0rvicios que en las tarifas figuran

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964. —P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.
limo. Sr. Director general de Impuestos

Indirectos.

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y efectos.

3

por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Local de Timbre M-26/1964".

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de t6 de
mayo de 1960.



Magistrado, señor Magro Va_divi_so.

Madrid, veintiuno de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —Para me-
jor proveer, v con suspensión del plazo

para dictar sentencia, se acuerda la con-
fesión judicial de la Empresa deman-
dada, con intervención de la contraparte,
señalándose para que tenga lugar el pró-
ximo día trece de febrero, a las diez
treinta de su mañana; y. hallándose la
Empresa en ignorado paradero, cítesele
por medio de edictos, con la adverten-
cia de que, de no comparecer, podrá
ser tenida por confesa. — Lo acordó y
firma Su Señoría; doy fe.—Magro.—
Ante mí: Emilio Martínez Jarabo.

(G.—2.134)

Aladrid, 2 de diciembre de 1963.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

Damián Martínez Martínez. —Marqués
de Leganés,^.—Rama VI.—Grupo 2.°-D.
Actividad: Contratistas de Obras (Indi-
viduales). —Número de orden: 53. —Im-
parte: 5,954 pesetas.

Jesús González Udán. —Plaza Capitán
Cortés, 9.—Rama XIII.—.Grupo 27-D.—
Actividad: Venta aparatos y material
eléctrico. Detallistas, —Número de orden:

149. —Importe: Cero.
Emilio Martínez Ortega.—Carvajales,

números 5/7.— Rama IX.—Grupo 6.°—
Actividad : Vendedores de huevos, aves y
caza. —Número de orden: 51. —Importe:
6.400 pesetas.

Pedro Montilla Gómez.—Felipe IV, 12.

Rama VI.—Grupo 2.°-A. — Actividad:
Contratista dé Obras (Individuales).; —Nú-
mero de orden: 4.9. —Importe: Pesetas
182.469,20.

pesetas.
Pedro González Blanco.—iMarcelo Use-

ira, ii2.^-Rama XIII.—* Grupo 24-A.—
Actividad: Detaristas de ferretería y si-
milares. —Número de orden : 69.—Impor-
te: 6.812 pesetas

canelas. —sNúmero de orden : 668. —Im-
porte a devolver: 3.884 pesetas.

Luis García Josepal.— _?_ Olivos, 91. —
Rama XIII.—Grupo 13-D.—Actividad:
Constructores de remolques y carrocerías.
Número de orden: 125. —Importe: 6.562

AYUNTAMIENTOS

Leída y publicada ha sido la an¡

sentencia por el señor Juez de pri
instancia que la suscribe don An
Huerta v Alvarez de Lara, estando
brando audiencia pública en el locr
Juzgado, hoy, día de su fecha, de
doy fe.—Madrid, veintitrés de enei
mil novecientos sesenta y cuatro.—
mí, Pedro Pérez Alonso. (Rubricad

Y. mediante a desconocerse el a
domicilio' y paradero de don Eugenk
boada Martínez, le notifico la sen.
inserta por medio de la presente, q¡
expide para su publicación en el I
TIN Oficial de esta provincia, en
drid, a veintitrés de enero de mil 1

cientos sesenta y cuatro.- —El Secrí
(Firmado).

Colmenar del Arroyo, a 21 de enero
de 1964. — El Alcalde, Rufino de la
Iglesia.

(G. C

'953

COLMENAR DEL ARROYO
El Ayuntamiento de esta villa tiene

acordado subasta pública de la caza de
perdiz de la «Dehesa de Propios, de este
Municipio, a partir de la próxima aper-
tura de veda, a cuyo efecto, en la Se-
cretaría municipal, se encuentran de ma-
nifiesto los pliegos de condiciones y de-
más documentos, pudiéndose presentar
reclamaciones en el plazo de ocho días,
al amparo del articulo 24 del Reglamen-
to de Contratación de 9 de enero de

Y para que sirva de notificación y ci-
tación a «Carrocerías Metálicas Jalan»,
en la persona de su propietario, Jacinto
Lana Ríos, que se encuentra en igno-
rado paradero, y para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente en Madrid, a dieci-
siete de enero de mil novecientos sesen-
ta v cuatro. —El Secretario (Firmado).

(B.—200)

parte

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número seis,
en reclamación de cantidad, a instancia
de Antonio San Pablo Martínez, contra

«Carrocerías Metálicas Jalan», en la per-
sona de su propietario, Jacinto Lana
Ríos, con el número mil doscientos no-
venta y uno, de mil novecientos sesen-
ta y tres, se ha acordado por el ilustrí-
sirno señor Magistrado de Trabajo que
se cite a la parte demandada, «Carroce-
rías Metálicas Jalan», en la persona de
su propietario, Jacinto Lana Ríos, cuyo
paradero se ignora,' para que comparez-
ca, en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, número veintisiete, el día
diez de febrero próximo, a las diez trein-
ta de £u mañana, para celebrar acto de
conciliación, y seguidamente, en caso de
no avenencia, el de juicio, en la recla-
mación que se ha dejado expresada; ad-
virtiéndqle que es única convocatoria
v que deberá concurrir con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse,
v que la vista no podrá suspenderse
por falta injustifidada de asistencia de

Bienes objeto de subasta

continuación se expresan, habiéi
señalado para que tenga lugar la
cada subasta el día veinticinco d
brero próximo y hora de las trec;

la Sala audiencia de este Juzgado

EDICTO

En-virtud de lo acordado por el
trísimo señor Magistrado-Juez de
mera instancia número cuatro, de lo
esta capital, en autos de juicio ejecu
promovidos por don Pedro González
rra, representado por el Procurador
Pascual García Porras, contra la I
ficadora «La Vienesa, S. L.», dec:
da en rebeldía, sobre reclamado.
cantidad, se acordó sacar a públip;
basta, por primera vez y por el tip
ochenta mil pesetas, en que han
valorados, los bienes muebles e_nb.
dos a dicha entidad deudora y qi

(O.-55.168)

Torrelaguna, 20 de enero de 1964 —\u25a0

El Alcalde, Florencio Gil
(G. C—416)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
de esta' villa el Presupuesto municipal
ordinario de Ingresos y Gastos, forma-
do para el corriente año de 1964, se halla
e*puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por quince días, para
que durante dicho plazo puedan presen-
tarse las reclamaciones que se estimen
conveniente, de conformidad con lo dis-
puesto en él artículo 682 de la ley de
Régimen __ocal.

TORRELAGUNA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JU .CÍALES

Valdilecha, 20 de eenro de 1964. —El
alcalde (Finmado)

(G. C.-417)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto 'municipal ordinario para el
ejercicio de 1964, estará de manifiesto
al público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días há-
biles, durante cuyo plazo podrán ser pre-
sentadas contra el mismo, en dicha de-
pendencia, las reclamaciones que los in-
teresados estimen convenientes, dirigi-
das al ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia, con arreglo a
los artículo 682 y siguientes de la ley
de Régimen Local.

VALD1LECHA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 3

En este Juzgado de primera instancia
número tres se siguen los autos ejecu-
tivos de que se hará mención, en los
cuales se ha dictado la siguiente

de Madrid
Magistratura de Trabajofnúm. 5,

• Y para su pblicación en el Bo
Oficial dúe esta provincia, con 1
felación debida, expido el presentí
d visto bueno del señor Juez, .u
mo en Aladrid, a veintiuno de ene
mil novecientos sesenta y cuatro
Secretario, Isidro Domínguez,
bueno: El Juez dé primera >n**t

('Firmado) _

Que para tomar parte en Ia sul
deberán consignar previamente, sob
mesa del Juzgado o establecimiento
finado al efecto, el diez por oent<
tipo indicado, no admitiéndose pos
que no cubran, al menos, las dos
ceras partes de lá valoración, V ql

podrán hacer a calidad de ceder ?

mate a un tercero.

Se advierte a los licitadores

Un horno giratorio ciclotérmico,
ca «Ipsa», tipo H. 12, de cuatro m
y medio de diámetro, y con una
cidad de producción de quince sao
ocho horas, hallándose totalmente
armado, y depositado en el solar
piedad de don Alanuel Duran de
zar, sito en la calle de la Fuente
número, de Villaverde Alto.

En la Villa de Madrid, a veintitrés de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.-—El ilustrísimo señor don Antonio
Huerta y Alvarez de Lara, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia
número tres, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos ejecu-
tivos promovidos a nombre de la Com-
pañía Mercantil denominada «Financie-
ra Intercontinental, S. A.», domiciliada
en Madrid, representada por el Procu-
rador don Vicente Olivares y defendida
por el Abogado don Carlos Fernández
Arias, contra don Jaime Tabeada Mar-
tínez, cuv__ demás circunstancias y pa-

En los autos que sobre reclamación
de cantidad se siguen en esta Magistra-
tura de Trabajo número cinco a instan-
cia de José Ramón Iribarren «del Rio,
contra la Empresa «Frigo-Móvil, Socie-
dad Anónima», se ha dictado por Su Se-
ñoría la siguiente

Antonio Sesé Gassó. —Espronceda, 36.
Rama XIX.—Grupo 3.V-V.—Actividad:
Tracción Mecánica de Mercancías. —Nú-
mero de Orden: 729.—Importe a devol-
ver: 2.621 pesetas.

Carmen iMendizabla Irigoyen. —Herma-
nos Miralles, 51.—Rama XIX.—Grupo
3. -A.—Actividad: Tracciói! Mecánica de
Mercancías. —Número de orden: 6S5. —

Negativo.
Jacinto López González. — Hermanos

•Miralles, 49.—Rama XIX.—Grupo 3.0-A.
Actividad: Tracción Mecánica de Mer-

Jesús Torrecilla. — Espronceda, 36. —
Rama XIX.—Grupo 3-°-A.—Actividad:
Tracción Mecánica de Mercancías. —Nú-
mero de orden : 735. —-Importe a devol-
ver : 1.605 pesetas

Máximo Vázquez Cordero.—Espronce-
-da, 36.—Rama XIX.—Grupo 3. °-A.—Ac-
tividad : Tracción Alecánica de Mercan-
cías.—Número de orden: 741. —Importe
a devolver: 1.783 pesetas.

Miguel Lizascain Oroz.—General Mo-
la, 32. —Rama XIX.—Grupo 3-°-A.—Ac-
tividad : Tracción Alecánica de Mercan-
cías.—Número de orden : 665.—Importe
a devolver: 3.531 pesetas.

Primitivo Hortegón Canales. —Espron-
ceda, 36. —Rama XIX.—Grupo 3.0-A. —
Actividad: Tracción Mecánica de Mer-
cancías.—Número de orden: 654. — Im-
porte a devolver: 1.605 pese

Eustasio González López. —Espronce-
da, 36.- —Rama XIX. — Grupo 3.0_\.—

-Actividad: Tracción (Mecánica de Mer-
cancías. —Número de orden: 646. —Im-
porte a devolver: 1.783 pesetas.

Francisco Galiana García.—Alonso Ca-
no, 63.—Rama XIX.—G.upo 3.0-A.—Ac-
tividad : Tracción Mecánica de Mercan-
cías.—Número de orden: 627. —Importe
a devolver: 2.621 pesetas.

.Anastasio Asenjo Romero.—Reina Vic-
toria, 62.—Rama XIX.—Grupo 3-0-A.—
Actividad: Tracción Mecánica de Mer-
cancías.—«Número de orden : 576. —Im-
porte a devolver: 3.295 pesetas.

Amado de .Armiño López.—Hermanos
Miralles,*49.—Rama XIX.—Grupo 3.°-A.
Actividad: Tracción Mecánica de Mer-
cancías. —Número de orden: 573. —Im-
porte a devolver: 3.884 pesetas.

Anunciación Sanz Martinez. —Camino
de la Venta, 1.—Rama XIX.—Grupo 3.

0 -
C.—.Actividad: Tracción Mecánica de
'Mercancías. — Número de orden : 44.—
Importe: 4.404,60 pesetas.

Martín Maestro G. y Rufino Pulgar.—
Hortaleza, 23. —Rama" XIX.—Grupo 3.0-

C-—Actividad : Tracción Atecánica de
Mercancías. —Número de orden: 220. —
Importe: Negativo.

Nájera Alesón, S. A.—General Mola,
número 9.—Rama XIX.—Grupo 3.0-A.—
Actividad: Tracción Mecánica de Mer-
cancías. —Número de orden: 27.—Impor-
te : Negativo.

Santiago Sabroso Ramírez. — Sin se-
ñas.—Rama XIX.—Grupo 3.VA—Acti-
vidad : Tracción Mecánica de Mercan-
cías. —Número de orden,: 721. —Importe
a devolver : 933 pesetas.

setas

José Sánchez Lorca.—Espronceda, 36.
Rama XIX.—Grupo 3.°-A. —Actividad:
Tracción Mecánica de ¿Mercancías. —Nú-
mero de orden : 457. —Importe: 3.210 pe-

Alfonso Rosillo Ruiz.—'Espronceda, 38.
Rama XIX.—-Grupo 3. -A.—Actividad:;
Tracción Mecánica de Mercancías. —Nú-
mero de orden : 460. —Importe: 3.210 pe-
setas.

Fidel Fernández Villarón. — Santa
Cruz.de Marcenado., 24. —Rama XIX.—
Grupo 3-°-A. —Actividad: Tracción Me-
cánica de Mercancías. —* Número de or-
den; 623. —Importe a devolver: 2.996 pe-
setas-

Clemente Pliego Peinado.— Dr. Esquer-
do, 196.—Rama XIX.—Grupo 3.0-A.—
Actividad: Tracción Mecánica de Mer-
cancías. —Número de orden: 710. —* Im-
porte a devolver: 1.783 pesetas.

Alfonso Lizán Simón.—P. c del Prado,
44. —.Rama XIX.—Grttpo 3.°-A.—Activi-
dad: Tracción Mecánica de tMercancías.
Número de orden; 664. —Importe a de-
volver: 1.466 pesetas.

mero de orden: 737. —Importe a devol-
ver: 2.354 pesetas.

Antonia Ramos Fernández. — Pintor
Rosales, 4.—Rama XIX.—Grupo _ °-A.
.Actividad : Tracción Mecánica de Mercan-
cías. —Número de Orden.: 711. —Impor-
te a devolver; 1.961 pesetas.

(A.—34-3'
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Providencia

Fallo

Publicación

de Madrid
Magistratura de Trabajo niím. 6,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

í A.—34*3.

JUZGADO NUMERO 4

—414) (O.-55.167)

Sentencia
(0.—5 5 .l69)

EDICTO

radero se desconocen, declarado en
beldía, sobre reclamación de cantic
y...

(B— 262)

Que debo mandar y mando seguí
ejecución adelante, hacer trance y re
te en los bienes embargados y qUe
lo sucesivo puedan embargarse al <
dor don Jaime Taboada Martínez, y
su producto, entero y cumplido pag
acreedor, la Compañía «Financiera
tercontinental, S. A.», de las respo
bilidades por que se despachó, o sea
la cantidad de nueve mil doscientas v
tiocho pesetas con noventa y dos
timos, importe del principal de las le
de cambio, sus intereses legales d<
las fechas de los protestos de las
mas, los gastos de éstos y las eos
las cuales se imponen* a dicho den
dado. — Así por esta mi sentencia,
además de notificarse _ estrados
la rebeldía del demandado se publí
su encabezamiento y parte dispositiv
el Boletín Oficial de esta provir
'a cuyo fin se expedirá la oportuna
dula, definitivamente juzgando, lo
nuncio, mando y firmo. — A. Hu«
(Rubricado.)

En Madrid, a veintiuno de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado)

4_

Y para su publicación en el Bo_STiN

Oficial de esta provincia, sirviendo de
citación a la Empresa «Frigo-Móvil»,
cuyo actual domicilio se desconoce, se
expide el presente edicto, advirtiendo a
dicha Empresa que de no comparecer
podrá ser tenida por confesa.



JUZGADO NUMERO 13
Cuarto

Tercera

oretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de los de esta capital, en
providencia de esta fecha, dctada en
autos seguidos en este Juzgado por los
trámites del procedimiento judicial su-
mario del articulo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia de
don José Antonio Bustinza Ugarte, re-
presentado por el Procurador señor Ra-
mírez Cárdenas, contra, doña Dolores
Pérez Albaladejo, como viuda y única
heredera de don Pablo Eckert Revens-
tein, se anuncia por medio del presen-
te que el día veintisiete de febrero pró-
ximo y hora de las once y media ten-
drá lugar en la Sala .audiencia de este
Juzgado la venta en pública y primera
subasta de la finca hipotecada en la es-
critura origen de los autos, siguiente:

(A—34.356)

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
: te, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que por

auto de este día se ha declarado en es-
tado de suspensión de pagos, por ser

el Activo superior al Pasivo, y en .in-

solvencia provisional, a la' entidad «Dis-

tribudores Unidos de Colchones Elásti-

ros S. A.», con domicilio social en Ma-
drid, calle de Esparteros, número diez,
habiéndose; convocado para la Junta ge-
neral de acreedores, que se celebrará en
la 'Sala audiencia de este Juzgado, el
í_a diecisiete de marzo próximo, a las
dieciséis horas, obrando en Secretaría,
a disposición de los acreedores o de sus
respectivos representantes, cuantos do-

cumentos relaciona el últiimo párrafo del
:artículo diez de la Ley de veintiséis de
julio de mil novecientos veintidós.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente edicto, que firmo-en Madrid,
a veintitrés de enero de- mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario.,
José María López-Orozco.—El Juez de
primera instancia, Andrés Gallardo.

Que los títulos, suplidos por .certifi-
cación del Registro, se hallan de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores de j

"berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigirningunos otros; y

Que las cargas o gravámees anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que él rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse_ su extinción el precio del remate.

Y para su -publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario, José María López-Oroz-
__».-—El Juez de primera instancia, An-
drés Gallardo.

entrando, tienda número tres; izquier-
da, tienda número cinco, y espalda, con
las tiendas números dos y tres.

Para cuyo remate se ha señalado el
día cuatro de marzo próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de éste Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños., número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes:_ Que servirá de tipo de subasta el de
ciento treinta y tres mil quinientas pe-
setas., en que ha sido tasada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo., sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—34,355}

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día die-
ciocho de marzo próximo y hora d
doce de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy, por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento judicial sumario que al am-
paro del artículo ciento treinta y uno
de la lev Hipotecaria se tramita ante
este Juzgado, a instancia del Banco de
Crédito a la Construcción continuador
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, contra don Joaquín
Hernández Herná/idez, sobre pago de
un préstamo con garantía hipotecaria, se
anuncia por el- presente la venta en pú-
blica subasta y por primera vez de la
finca hipotecada, que es la siguiente:

Una casa, en construcción, sita en
esta capital, antes término de Vallecas,
v su calle de Gerardo Rueda, por don-
de le corresponde el número diez, con
vuelta a la de Mendívil, sin número.
Constará de cuatro plantas: la baja, dis-
tribuida en seis tiendas o locales comer-
ciales, y las tres altas tendrán dos cuar-
tos o viviendas por planta, distribuidas:
las de la mano derecha, en vestíbulo,
cuatro habitaciones, cuarto de baño y
cocina, y las de la mano' izquierda, en
vestíbulo, cinco habitaciones, cocina y
cuarto de baño. Ocupa una superficie
de ciento sesenta y siete metros ochen-
ta y cuatro decímetros cuadrados, de la
que la edificación, propiamente dicha,

tiene ¿iento cincuenta y ocho metros ;•. -
senta decímetros cuadrados, hallan
el resto destinado a patio al testero del

\u25a0..ieble. Y linda: por su parte fren-
fe, al Oeste, en línea de diecisiete me-
tros diez centímetros, con la calle de
Gerardo Rueda; por la derecha, entran-
do, al Sur, en línea de diez metros cua-
renta centímetros, con terreno de don
Máximo Fernández de Robles, hoy casa
de don Alanuel López Ingroba; por la
izquierda, al Norte, con otra línea de_
diez metros cuarenta centímetros, cori
la calle de Mendívil, antes de Fernán-
dez Robles, y por el fondo, al Est<
línea de diecisiete metros diez cen.
tros, con casa de don Juan Antonio
Pe mía

Que la expresada finca sale a subas-
ta por primera vez y por el tipo de qu -
nientas cincuenta y dos mil seiscientas
setenta v tres pesetas con cincuenta y
tres céntimos, fijado al efecto en la es-
critura de préá-tamo base del procedi-
miento, no admitiéndose posturas infe-
riores a la expresada cantidad.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
dós de enero de mil novecientos sesen-
ta y cuatro.^El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34*354?

Que los que deseen tomar parte en
el remate deberán éonsignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en esta-
blecimiento público destinado al efecto,

el diez por ci_ito de tal tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

El vehículo se encuentra en la calle de
Guzmán el Bueno, número dieciocho, de
esta capital.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de tal tipo.

Para el acto de la subasta se ha se-

llado el día doce de febrero próximo.
a las doce horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, y lo será en las si-
guientes condiciones:

Una motocarro, marca «Iso», ma-
trícula M.-153.101, que ha sido tasado
en tres mil setecientas cincuenta pe-
setas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, insta
dos por el Procurador don Manuel de
Valle, en nombre de la entidad «Madi
son, S. L.», contra don Lorenzo Or
lega Bustamahte, sobre pago de cantl
dad, en'los que, por providencia de este
día, se ha acordado sacar a la. venta en
primera y pública subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, lo
siguiente:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Para la celebración del remate ._ que
tendrá lugar en la Sala de aud encia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha seña

laóo _ día veintisiete del próximo me
de febrero, a las once y media de su
mañana, fijándose como condiciones las
siguientes:

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en él juicio de menor cuantía que
sigue «Hierros y Metales Sur, Sociedad
Limitada», contra don Antonio García
Esteban., sobre pago de pesetas, se
anuncia la venta en pública subasta,'por
término de ocho días, los bienes mue-
bles que se relacionan a 'continuación,
los cuáles se hallan en poder de dicho
deudor, que tiene su domicilio en Chin-
chón, calle Valera, número c'ncuenta:

Una cizalla de cortar chapa, acciona-

da a mano. — Una piedra esmeril, con
motor acoplado de 1,1 HP, de 3.000 re-
voluciones por minuto, en buen estado.
Una máquina de taladrar, eléctrica, por
tátil, número 126.082, de 310 amperios,
y en buen estado.—Un aparato o grupo
eléctrico, de soldar, marca «Soldarco»,
de tres fases, tipo AT-7, número 7.1 16.
L'n grupo de. autógena, con dos manó-
metros, .gomas v sopletes de ocho bo-
quillas.

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente, v en efectivo, el diez por ciento
del tipo de remate, sin cuyo requisito no

in licitar.

(A*—34-344.

Y para su publicación, con la ante-
lación de veinte días hábiles, por lo me-
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, que
visa el señor Juez, en Madrid, a dieci-
siete de enero de mil novecientos se-
senta y cuatro. —: El Secretario, P. S.
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Aurelio Valenzuela.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito aquí ejecutado, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en-la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que los autos y la certificación regis-
tral, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaria.

Que servirá de tipo a esta primera su-
basta el de cuatrocientas cincuenta y seis
mil pesetas, en que dicha finca fué ta-
sada en la escritura de hipo:

Que para'tomar parte en la misma
rán consignar previamente, los que

lo intenten, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del- indicado tipo.

Que no se admitirá postura que no-
cubra dicho tipo.

Tierra, en término de San Sebastián
de los Reyes, y sitio titulado «Valdela-
higuera»; s u .cabida tres hectáreas
ochenta y un áreas y setenta centiáreas,
o sean nueve fanegas y diez celemines.
Linda: al Norte, con la \ de
Francia; al Este, con otra

Juan Sarmiento, y al Sur y al Oeste,
con el arrovo de Valdelahiguera. Den-
tro de esta finca se han construido: una
casa para el guarda, de planta baja,
compuesta de cuatro habitaciones, coci-
na y aseo, con superficie de ochenta y
cinco metros cuadrados; o' oara
el hortelano, de planta baja, comp
de cuatro habitaciones, cocina y aseo,
que. ocupa setenta metros; cuatro galli-
neros, de sesenta metros cuadrados cada
uno. Tiene un pozo, con motor, y, ade-
más, se han construido: una nave por-
che, de ciento dos metros cuadrados; un
almacén para grano, de setenta y cin-
co metros cuadrados, y otra nave, para
la cría de conejo-
metros cuadrados.

Se advierte

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria. S "án de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitado- acepta como bastan-
te la titulación aportada; y

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público designado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de la
mencionada cantidad, señalada como
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tampoco se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de la
expresada cantidad.

edicto

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número tre-
ce, de los de esta capital, en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos eje-
cutivos seguidos a instancia de <E1 Mo-
tor Nacional, S. A.», representada por
el Procurador señor Del ' >ntra
don Adolfo Santos Sárfcht. pago
_t cantidad, se anuncia por medio del
prest el día trece de febrero pro-

v media, teñ-
en la Sala audiencia

Juzgado, sito en la calle del Gen
Castaños, número uno, la venta en pú-
blica y primera subasta del camión em-

Que las cargas o gravámenes ante-
riores v los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en dicho procedi-
miento, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, v para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
vincia, a veintitrés deienero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
do (Firmado). —-El Juez de primera ins-
tancia (Firmado..

(A.-34-353)

Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Y para que conste y su publicación
en él Boletín Oficial de la provincia
de Madrid expido y firmo el presente en
Madrid, a veinticinco de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-

Hago sab£r: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Francisco
Monteserín López, en nombre y repre-
sentación de don Demetrio Jiménez Ji-
ménez, centra don Antonio López Ló-
pez, sobre pago de cantidad; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha, a
instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de veinte días
y precio de tasación, la finca embar-
gada a dicho demandado, siguiente:

Tienda número euatro, con fachada al
paseo de Santa María de la Cabeza, de
la casa número veintiuno de dicho pa-
seo y número uno de la calle de Mur-
cia, en esta capital, que tiene ,n hue-
co y una superficie de veinte metros
setenta y siete decímetros cuadrados,
.ue linda: frente, dicho paseo; derecha,

EDICTO

D«n Andrés'Gallardo Ros, Magistrado,
J41ez de primera instancia número sie-

te, de esta capital.

MIÉRCOLES 29 DE ENERO

JUZGADO ..UMERO 15JUZGADO NUMERO 7

(A.—34.359)

JUZGADO NUMERO n

Finca

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO S

Primero

Segundo

Primera

JUZGADO NUMERO 7
Tercero

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de dieciocho mil doscientas pese-
fas, en que han sido tasados pericial-
mente los indicados bienes muebles.

s

Segunda



(A-—34-340)

JUZGADO NUMERO 23

Con4iciones Primer lote

Segunda

cimiento público destinado al ef.diez por ciento del precio de tas»' cl
s.n cuyo requisito no serán admitid D|

No se admitirán posturas q Ue „ '

hran lasados terceras partes del m-^de tasación, pudiéndose hacer el
?e °te a calidad de ceder. " rema*

Dado en Madrid, a veintiuno dero ae mil novecientos sesenta v <_,*El Secretario, Gonzalo F. Espina
Juez de primera instancia (Firmado)

(A—34-339)

Dicha subasta tendrá lugar simultá-
neamente en la Sala audiencia de este
Juzgado y la del de Castellón de la Pla-
na, el día veintinueve de febrero pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

pública subasta, por primera vez y por
el tipo de valoración, la finca siguiente:

Un solar en Castellón de la Plana, y
Playa del Pinar, y chalet, en construc-
ción, sobre dicho solar (y que, por no
haber finalizado su construcción, no ha
sido objeto de declaración de obra nue-
va). El solar tiene una superficie de
ochocientos treinta metros cuadrados,
siendo el número cinco de la manzana
L del proyecto de urbanización de te-
rrenos sitos frente a la plaza del Pinar
del Grao, lindando: Norte, calle en pro-
yecto; Sur, solar número seis de dicha
manzana; Este, zona marítima, avenida
enmedio, y Oeste, solar número cuatro
de referida manzana.

Servirá de tipo para tal subasta el de
valoración de la expresada finca, ascen-
dente a la suma de seiscientas ocho mil
seiscientas veintidós pesetas.

itargado a dicho demandado, marca
_Ford_, matrícula GU.-2.080, con mo-
tor Barreiros.

Se advierte:
Ques servirá de tipo a esta primera

.a el de veinte mil pesetas, en que
vehículo ha sido tasado.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-

una cantidad igual o superior al
por ciento de dicho tipo.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ce-
der a un tercero; y

Que el vehículo que se subasta está
en poder del propio demandado, domi-
ciliado en Felipe González, cuatro, don-
de podrá ser examinado por los que se
interesen en la licitación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, expido el presente, que visa
el señor Juez, en Madrid, a veintidós de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Aurelio Valenzuela.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en los autos de jui-cio ejecutivos número doscientos noven-
ta y tres, del año mil novecientos se-
senta y tres, promovidos por «M. Gar-cía Alvarez, S. A.», representada porel Procurador - señor Olivares, contra
doña Elisa Martínez .de Velasco, en re-clamación de pesetas, se anuncia a se-
gunda y pública subasta, con la rebaja
del veinticinco por' ciento del tipo, por
que fué anunciada la primera, los si-
guietes bienes, en dos lotes separados:

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», industrial, señalada con el núme-
ro 9984403, antigua, seiscientas cincuen-
ta pesetas.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
de cuatro lámparas, antiguo, quinientas
pesetas.

Total, mil ciento cincuenta pesetas.
Los derechos de traspaso del local sito

en Madrid, y su calle de Bretón de los
Herreros, número veinte, destinado a
la explotación del negocio industrial «Ta-
ller de Tapicería», que consta de dos
huecos en fachada, cincuenta mil pe-
setas.

Segunda
Los que deseen tomar parte en tal su-

basta deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, cuando
menos, el importe del diez por ciento
de dicho tipo de subasta.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de repe-:
fido tipo de subasta.

Primera
Esta segunda subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia del Juzgado de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
sito en el piso segundo de. la casa nú-mero uno de la calle del General Cas-
taños, a las once de la mañana del día
trece de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro.

edicto
En virtud de providencia del día _

hoy, dictada por el señor Juez de omera instancia número veinticinco dMadrid, en autos de juicio ejecutivo uguidqs a instancia de don Luis OrozcoOrozco, contra don Pedro Orozco <_7dindo, sobre reclamación•de cantidad"se ha acordado sacar a la venta en pú'
blica y segunda subasta los siguientes
bienes:

Un frigorífico, marca «Edelweis», tinogrande. p

Dos armarios roperos, de tres cuerposcada uno, de madera de castaño, al pa-
recer.. Un armario ropero de dos cuerpos
de igual madera.

Un comedor, compuesto de: mesa para
seis cubiertos, un trinchero, un apara-
dor y seis sillas de madera de nogal, al
parecer, estilo español.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintisiete de febreropróximo y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las si.
guientes condiciones:

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indica-
do tipo.

Primera
Servirá de tipo la cantidad de trece

mil ochocientas setenta y cinco pesetas,
setenta y cinco por ciento del que sirvió
para la primera subasta.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el se-tenta y cinco por ciento del tipo por quefué anunciada la primera, o sea ocho-

cientas sesenta y dos pesetas cincuenta
céntimos para los bienes mueoles y trein-
ta y siete mil quinientas pesetas paralos derechos de traspaso, no admitién-dose postura alguna que no cubra lasdos terceras partes del tipo de subastaa que concurran.

La misma lo será por el procedimien-
to de la puja a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor.

Quinta
Se hace constar que los títulos de pro-

piedad de tal finca se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría, para que puedan
ser examinados por a quienes interese,
debiendo los licitadores conformarse con
ellos y sin que tengan derecho a exigir
ningún otro, así como que las cargas o
gravámenes anteriores —si los hubie-
re—, y las preferentes al crédito de la
actqra continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinte de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro.—
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.—-
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.329)

Para poder tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintidós de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro
El Secretario (Firmado). —El Juez d<
primera instancia (Firmado)

(A.—34.322

foda persona con deseos de tomar
parte en la subasta deberá consignar pre-
viamente al acto, en la mesa del Juzga-do, el diez por ciento en efectivo metá-lico del lote a que concurran, sin cuyo
previo requisito no serán admitidos alicitación.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder. .

Dado en Madrid, a dieciocho de ene-ro de m_ novecientos sesenta y cuatroEl Secretario, Nicolás Corté*..—El Juezde primera instancia, José López Bo-
rrasca

Quinta
El adquirente del derecho de traspa-so deberá contraer la obligación de per-manecer en el local, sin destinarlo du-rante el plazo mínimo de un año, por

lo menos, a negocio de la misma claseque el ejercido por la arrendataria eje-
cutada doña Elisa Martínez de Ve-lasco.

Cuarta
Los bienes muebles se encuentran de-positados en poder de la ejecutada doñaElisa Martínez de Velasco, calle de Bre-tón de los Herreros, número veinte, don-

de podran ser examinados por cuantaspersonas así lo deseen. /*

Ln automóvil, marca «Ford», ma-tricula de Valencia, número 20.872. Ta-sado pericialmente en veintisiete mil qui-
nientas pesetas.

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda, con el número ciento trein-
ta y ocho, de mil novecientos sesenta
y dos, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Manuel Cuen-
ca Llanos, contra don Adolfo GómezFernández, sobre reclamación de canti-
dad; en los que, por providencia de estafecha, ha sido acordado sacar a la ven-ta en primera pública subasta, por tér-
mino de ocho días, precio de tasacióny bajo las condiciones que al final se
expresan, los bienes.embargados que acontinuación se describen:

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

EDICTO

titrés de esta capital

En virtud de lo acordado por el Un*
trísiimo señor Juez de primera instan
cía del Juzgado número uno, de los d<

EDICTO

esta ciudad, en providencia de este día,

dictada en los autos de juicio ejecutivo,
hoy en ejecución de sentencia por la vía

de apremio, promovidos por el Procura-
dor don Rafael Roig Gómez, en repre-
sentación de la Compañía «Poliglás, So-
ciedad Anónima», contra la Sociedad
«Compañía Española de Aparatos Cientí-
ficos e Industriales, S. A:», por el pre-
sente se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de ocho
días y precio de valoración, que se dirá,
formando dos lotes, de los siguientes b.-
nes embargados a la entidad deman-
dada:

Primera
La subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, el día dieci-nueve de febrero próximo, a las docehoras.

Tres aparatos «Micrón», para defflin<?'
ralización de aguas, sistema filtro r. r
resinas, a veinticinco mil pesetas um-
dad, setenta y cinco unil pesetas.

Valorado este lote en setenta y cl0C0
mil pesetas.

Segundo lote:
Cuatro balanzas analíticas, m(

«A-7», números 28, 52, 61 y 77> .
«Cedacisa», con capacidad de pesa'

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado en proveído de
esta fecha, dictado por el señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número
trece, de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por don Valentín
Rodríguez Gómez, representado por el
Procurador señor Fernández Chozas,
contra don Juan de Francisco de Mora,
se anuncia la venta en subasta pública,
por primera vez, de los bienes embar-
gados a dicho demandado, en garantía
de las responsabididades que se recla-
man en aludido juicio, remate que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado de primera instancia, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso primero, el día veinte del pró-
ximo mes de febrero, a las once horas
y treinta minutos de su mañana, el pri-
mer lote, y el segundo el mismo día y
acto seguido de celebrado el primero.

Primer lote:
Una máquina dé taladrar de árbol, con

motor acoplado de 2 HP, cuya marca de
es la de la «General Electric», nue-

nil pesetas.
Una caldera de soldadura autógena,

marca «Gala», con sus correspondientes
serios, tres mil quinientas pesetas,

í n grupo de soldadura eléctrica, mar-
mi! pesetas.
'no mil quinientas pe-

Lindo lote
El cincuenta por ciento, perteneciente

al demandado, de los derechos de tras-
paso del local destinado a taller mecá-
nico, enclavado en la calle de Virgen de
la Peña, número nueve. Tasada dicha
participación en veinticinco mil pesetas.

dimitirá postura que no cubra
'as partes del avalúo.

se a calidad de

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de-los bienes que sirve
de tipo para el remate, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que el adqulrente contraerá la obliga-
permanecer en el local el tiem-

po mínimo de un año, y destinarlo du-
rante el mismo a negocio de igual clase
•que el que viene ejerciendo el deman-

ie la aprobación del remate o la ad-
Jud>> n suspenso hasta
tanto transcu ¡so establecido pa-

ue el arrendador pueda ejercitar el
ho de tanteo, con referencia al se-

gundo lote, o derechos de traspaso del
taller mecánico. «

Y para su publicación en el Boletín
Oficial provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, P. S. (Firmado). —Visto

10: El Magistrado-Juez (Firmado).
(A*—34*342)

EDICTO
Don Nieto García, Magistrado,

Jue ¡amera instancia número
veintitrés, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos número ciento ochenta y
cuatro, de mil novecientos sesenta v dos,
expediente sobre adopción de medidasprovisionales en cuanto a la casada doñaRicarda García de la Iglesia, contra su

>n Miguel Gila Cuesta, hov en
-' del autif dictado en los "mis-

para el cobro de las
nsion. nticias que el mismo

osa, en los que, por pro-
videncia de hoy, he acordado sacar a

Para tomar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-

MIÉRCOLES 29 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 15

Tercera

JUZGADO NUMERO 25

Primera

(A.—34.357) Advertencias

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Tercera

Cuarta

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 23

BARCELONA
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Tomás María Juan José de la Cruz Val-
verde Valseca, hijo de José y de Ana,
nacido en Valladolid el 5 *de marzo de
193 1, Inspector da la Compañía de Segu-
ros «Atlántida», con domicilio últimamen-
te en Madrid, calle de San Agustín, nú-
mero 8, 4." E, comparecerá dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 12, de esta capital,
a fin de ser oído en declaración y cons-
tituirse en prisión, decretada contra el
mismo en los sumarios núm. 555/Ó3, por
apropiación indebida, y 509/63 por es-
tafa, y por los que se encuentra proce-
sado.

(B.—103)

lo gramos, con sensibilidad de décima
> miligramo, a cinco mil pesetas uni-
Ll, veinte mil pesetas.
¡Valorado este lote en veinte mil pe-
tas.
tPara la celebración del remate, que
j,drá lugar, doble y simultáneamente,
I la Sala audiencia de este Juzgado,
to en los bajos, ala derecha, del Pa-
ció de Justicia (Salón de Víctor Pra-
>ra), y en la Sala audiencia del Juzga-
3 de igual clase que por turno corres-
inda de Madrid, en la calle del Gene-
¡1 Castaños, número uno; se ha seña-
ido el día doce de febrero próximo ve-
dero y hora de las once; y se advier-
a los señores licitadores:
Que dicha subasta y bienes que la

««prenden lo es mediante los dos lo-
s indicados; por el precio de valora-
bn en cada uno de ellos consignado;
je no se admitirán posturas que no cu-
an las dos terceras partes del avalúo;
ie podrán hacerse a calidad de ceder
remate a tercero; que para poder to-

iar parte en la subasta deberán con-
gnar previamente, en la mesa del Juz-
íido o en el establecimiento destinado
efecto, una cantidad igual, por lo me-

)_, al diez por ciento efectivo del tipo
: subasta, sin cuyo requisito no serán
irnitidos; y que los bienes en cuestión
: hallan en poder y depósito dedon En-
que Leonard Pigelet, Consejero Dele-
.do de la entidad demandada, en el
.micilio de ésta, calle de Sierra de Gre-
.s, número diez, Vallecas (Madrid).
Barcelona, quince de enero de mil no-
;cientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
d. Martín Escalza.

JUZGADO NUMERO 13
Diez Rodríguez ¡(Félix), de cuarenta y

nueve años de edad en 1958, natural dé
Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo de Ca-
yetano y de Antonia, de estado casado,
vecino de San Sebastián, con domicilio en
Calle Iparaguirre, 2 duplicado, procesado
por propaganda ilegal en causa número.
446, de 1958, que es el 8 de 1958 del Juz-
gado Especial de Propaganda Ilegal, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
13, de esta capital, con objeto de ser re-
ducido a prisión decretada en dicha causa.

. (B.-171)

(B.-1851

JUZGADO NUMERO 7
Moreno Bernal (Carmen), de seten

tres años, hija de Ramón y Victoria.
_ural de Burgo de Osma (Soria), cuyo do-
micilio se desconoce, y que en 2 del mes
de noviembre del pasado año sufrió acci-
dente de circulación en la confluencia de
la calle Joaquín Costa con la avenida del
Generalísimo, de esta capital, al ser atro-
pellada por un autobús de ia Empresa
Municipal de Transportes, comparecerá
ante el Juzgado.de instrucción número sie-
te, de Madrid, a fin de serle recibida de-
claración en el sumario en el mismo se-
guido con el número 512-63 dentro del
término de cinco días al siguiente de la
publicación de este edicto, y ser recono-
cida por el Médico Forense.

Colón Genovés líLuisj, de treinta y sie-
te años, casado, hijo de Macario y Dolo-
res, natural y vecino de Valencia, con do-
micilio en calle Los Centelles, núm. 19,
5. a, y cuyo actual paradero se ignora, co-
mo comprendido en el número i.° del ar-
tículo S35 de la ley de Enjuiciamiento. Cri-
minal, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción número 25, de esta capital,
sito en General Castaños, número 1, du-
rante el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión; apercibiéndole
que si no lo verifica será declarado rebel-
de, todo ello acordado en el sumario nú-
mero 604, de 1962, que se instruye por el
delito de estafa v falsificación.

(B.—182)

COLMENAR .VIEJO

(*-__.

Lifaterra González (Baldomero), de
treinta y siete años de edad, de estado
soltero, de profesión albañil, hijo de Ju-
lián y de María, natural de Chamártín de
la Rosa, vecino de Chamártín de la Ro-
sa (Madrid), con domicilio últimamente
en Chamártín de la Rosa, calle de Villa-
mil, número 12, procesado en sumario que
se le sigue en este Juzgado con el núme-
ro 94, de 1944, por delito de hurto, com-
parecerá ante este Juzgado de instrucción
dentro del término de diez días, contados
desde el siguiente a. la publicación de la
presente en ¡os «Boletines Oficiales» del
Estado y la provincia, a fin de notificar-
le el auto de prisión y ser reducido a la
misma en la cárcel correspondiente.

(G. C—153)
(A.—34.347)

JUZGADO NUMERO 16

hurto

En virtud de providencia dictada en 8
del actual, por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de instrucción número 16, de
esta capital, se ha acordado dejar sin
efecto la ¡requisitoria que se publicó ante-
riormente llamando al procesado Pedro
José Cañadas Rodríguez, que tenía por
objeto la busca y detención del mismo,
por haber sido éste puesto a disposición
de este Juzgado en méritos del sumario,
número 516, de 1963, que se le sigue por

CALATAYUD

(G. C.—339)

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción en el sumario núme-
ro 105, de 1963, delito daños por impru-
dencia, se cita por rriedio de la presente
al subdito norteamericano Charles M.
Bennis, de veintidós años, soltero, estu-
diante en la Universidad de Madrí*
cuyo actual paradero se desconoce, para
que en el término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado a notificarle el auto
de procesamiento.(B.—123)

ajo apercibimiento de ser declarados re~
beld«s y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación St

expresan, en"el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
.míe el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 24
Panizo García (Blanca), de treinta y

tres años, de estado casada, profesión
sus labores, natural de Madrid, hija de
Cándido y de Pilar, domiciliada última-
mente en Tomás Bretón, núm. 5, 2.0 iz-
quierda, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 24, de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento, reci-
birla declaración indagatoria y ser cons-
tituida en prisión, en virtud de lo acor-
dado en el sumario que se instruye con el
número 558, de 1963, por el delito de
abandono de familia.

(B.—142)

JUZGADO NUMERO 3
Cazorla Gómez (Rafael), hijo de Ra-
el y Maximina, nacido en Madrid, de
-cisiete años, soltero, dependiente, do-
iciliado últimamente en la calle Tara-

>s, número 4, Usera, procesado en el
ario instruido en el Juzgado de ins-
ción número tres, de Madrid, con el
ero 408, de 1963, por robo y tentati-
ie robo, comparecerá dentro del tér-
0 de diez días ante el expresado Juz-
.) con el fin de ser reducido a prisión
le hasido decretada por auto de fe-
9 del actual.

-125)

(B.—141)

MOGUER

ción de Moguer y su partido

Don Augusto de Burgos y Domínguez,
Jiuez comarcal en funciones de instruc-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se presta cumplimiento a orden
dimanante de otra del Tribunal Supremo,
que a si* vez dimana del sumario núme-
ro 44/60, por lesiones, contra José Par-
do Balmonte Morante, vecino de Madrid,
con domicilio en Núñez de Arce número
9, o Preciados, núm. 27, i.° izquierda, y
en la actualidad en ignorado paradero.

Por el presente se requiere a dicho con-
denado para que haga efectiva, en térmi-
no de diez dias, la suma de dos mil cien-
to una pesetas (2.101 pesetas), importe de
la tasación de costas impuestas al ni'.
en el recurso de casación que interpuso
contra la sentencia dictada por '.
cia Provincial de Huelva, bajo
miento que de no verificarlo se proce-
derá a su exacción por la vía de apre-
mio.

(G. C

JUZGADO NUMERO 25
Alfaro Poveda (Ramón), de veinticinco

años de edad, soltero, hijo' de Ramón y
Ramona, natural de Graja de Iniesta, ve-
cino de Valencia, con domicilio en avenida
de París y Vaiero, 163 (13), como com-
prendido en el número 1.° dei artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción número 25, de esta capital, sito en
General Castaños, núm. 1, durante el tén-
mino de diez días, a fin. de constituirse en
prisión, apercibiéndole que si no lo veri-
fica será declarado rebelde, todo ello
acordado en el sumario núm. 604, de 1962,
que se instruye por el delito de estafa y
falsificación.

(B.—162)

HARO

trucción de Haro y su partido
Don Gabriel García, Cantero, J.uez de ins-

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario número 94/63, sobre alza-
miento de bienes y estafa, según'denun-
cia don Eduardo López Espada, contra el
vecino que fué de Haro Domingo Gónzá-
iez-Calero Gijón, mayor de edad, casado
con doña Emilia Moreno Cea, industrial
comerciante y que tuvo su último domici-
lio en Haro, calle Colón, 24, hoy en ig-
norado paradero, el cual comparecerá ante
este Juzgado en el plazo de diez días, al
objeto de recibirle declaración sobre los
hechos.

Por el presente se dejan sin efecto las
órdenes de busca y captura del procesa-
do en el sumario 146, de 1947, por tenta-
tiva de _\_sión. Felipe Lillo Escudero,
por haber extinguido la acción penal, y
cuyas órdenes fueron publicadas en el
Boletix Oficial de la provincia de Ma-
drid de 30 de noviembre de 1954-

(G. C-217)

AYAMONTE
González Martínez (José), cuyas demás

circuntancias personales se ignoran, que
en febrero de 1960 residía en Madrid, ca-
lle Carolinas, núm. 23, y que en abril de
1961 estuvo trabajando en Lepe (H _e!va)
al servicio de la «impresa Industrial de
Pinturas, S. A.», cuyo "actual paradero
se ignora, procesado, por delito de apro-
piación indebida, en sumario que se sigue
en este Juzgado de instrucción de Aya-
monte con el número 127, de 1962, como
comprendido en el número i.° del artícu-
lo 835 déla ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Ayamonte, a fin de ser oído en dicho su-
mario, notificarle el auto de procesamien-
to y ser reducido a prisión.

(_. C—337)

(B.—124)

Ferreira Castro (Serafín), de veinticin-
co años de edad, de estado soltero, de
profesión peón, hijo de Manuel y de Bien-
venida, natural de Arantey-Salvatierra de
Miño, vecino de Caldelas, con domicilio
últimamente en Caldelas, procesado en su-
mario que se le sigue en este Juzgado con
el número 8, de 1963, por delito de estu-
pro, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción dentro del término, de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y la provincia, a fin
de notificarle ei auto de prisión dictado
por la Superoridad y ser reducido a la
misma en la cárcel correspondiente.

(G. C—_i6)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Don Gonzalo Mendoza Esteban, Juez de

instrucción de Alcázar de San Juan y
su partido.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue- j
ees o Tribunales respectivos a las per- '

sonas que a continuación se expresan, !
para que comparezcan el día que se j
señala, a contar desde la- fecha de la >

(B.—105 •
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente, ei señor Juez de ins-
trucción de Alcalá de Henares y su parti-
do, a virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado en el sumario que
instruye por homicidio de doña Balbina
Blanco Jara, de setenta y dos años en
1945, soltera, hija de Eduardo y Dolores,

Moreno Alemany (Vicente), de cuaren-
ta . seis años de edad, casado, hijo de
Vicente y Saíra, natural de Albalá de la
Ribera, .vecino de Valencia, con domicilio
en plaza Coll, número 3, 6.**, y cuyo actual
paradero se ignora, como comprendido en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción número
25, de esta capital, sito en General Cas-
taños, número 1, durante el término de
diez días, a fin de constituirse en prisión;
apercibiéndole que si no lo verifica será
declarado rebelde, todo ello acordado en
el sumario núm. 604, de 1962, que se ins-

JUZGADO NUMERO 11

señor Juez de instrucción número
. de Madrid, en resolución de esta

la, dictada en la pieza de prisión del
iano núm. 67, de 1955, por apropia-
1 indebida, y en virtud de acuerdo de
Superioridad, deja sin efecto las ór-
*s de busca y captura que se tienen
\u25a0as contra el procesado José María
nbardero Iglesias, natural de Orense,
ero y de treinta y tres años de edad,
como las requisitorias publicadas con-
e- mismo, con fecha 14 del pasado

iñals Saura (Joaquín], hijo de Anto-
v Antonia, nacido en íoulouse (Fran-
de cuarenta y tres años, casado, ye-

, domiciliado últimamente en la calle
'a, número 15, bloque 4, procesado

el sumario instruido en el Juzgado de
rucción número tres, da Madrid, con
amero 448, de 1963," por imprudencia,
-parecerá dentro del término de diez
; ante el expresado Juzgado con el fin
?er reducido a prisión que le ha sido
retada por auto de esta fecha.

(B.—184)

MIÉRCOLES 29 DE ENERO

(B.—1S1)

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

{B.—1041

REQUISITORIAS

(B.—160)

.—\u25a02.18) [B.-

(B—180)

CITACIONES

mes de diciembre, por haberse decretado
la libertad provisional.

truye por el delito de estafa y falsifica-
ción.

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a la persona

propietaria de una muía color castaño ro-
jizo, herrada de las manos, alzada regu-
lar, sin hierro de marca ni aparejo algu-
no, que fué encontrada en los areneros de
la barriada de San Fermín, a fin de que
en término de cinco días comparezca ante
el Juzgado de instrucción número seis,
de Madrid, a prestar declaración en las
diligencias 463,' de 1963, sobre hallazgo
de dicho anim;

(B.—122)

7

JUZGADO NUMERO 12
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ÍASEo DBL DOCTOR ESQUERDO,

menor a cada uno de ellos v al na,. 1- del juicio por cuartas partes
Y para que conste y sirva de notifición a Remedios Arévalo Ortiz y £ ;

Castro Expósito expido ©1 presente en?drid; a 11 de enero de 1964.

natural de Almonte (H vecina del
Puente Vallecas (Madr '_da 18 de
Julio, número 2-. a los
herec ' ,-tidad

o del
.arezean ante

.

(B.—127)

JUZGADOS MUN.CIPALEft

Y para su inserción en el Boletín
Oficiai de la provincia se expide el pre-
sente, y. para que sirva de emplazamien-
to al referido demandado, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a die-
ciocho de enero de mil novecieitos se-
senta y cuatro. — El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

del Procurador don Dionisio García
Arroyo, en nombre y representación de
(sSociedad General Inmobiliaria de Es-
paña, S. A.», en contra de otra y don
Antonio Pérez Asiain, mayor de edad,

lo, cuyo domicilio se desconoce, co-
mo titular arrendaticio delpiso sexto A

adicada al número* seis de
la caile de Costa Rica, y esta demarca-
ción, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del expresado piso; por el
presente se hace saber a dicho deman-
dado la existencia de éstos, a fin de que
en el término iprorrogable de seis días
se persone en el mismo, si le convinie-
re; apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado en rebeldía y fe parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho; significándole, al propio tiempo,
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo, trescientos cin-
cuenta v siete.

JUZGADO NUMERO i9
En el juicio verbal de faltas se .ñrf.en este Juzgado contra Francisco _L¡V

guez García, bajo el núm. 256-62, e_T"~
tud de denuncia formulada por Fra_ci„_
Rodríguez Jiménez, como conductor 2
taxi M. 202.703, propiedad de José Tri-guero Oropesa, en fecha 24 de juliow¿
ximo pasado se dictó auto en el a\S -
acordó sobreseer libremente estas actu*eiones y declarar de oficio las costas cau-sadas en el juicio, por haber transcurridmás de los dos meses que para la nres .
cripción de las faltas señala el artículo
113 y 114 del Código Penal, sin que elprocedimiento se haya dirigido contra éculpable, y estando acreditado que el efe.

miunciado José Rodríguez García había fa-llecido hacía más de cinco meses.
Y para que sirva de notificación del

auto inserto a José Triguero Oropesa
que estuvo domiciliado en Francisco C_
bq, 18, hoy en ignorado paradero, expido
el presente en Madrid, a 8 de enero de
1964.(A.—34.334) - Y para que conste y sirva de notifica-

ción a María Dolores Montiel Berral y
Fermín Martín Herranz, domiciliado últi-
mamente en Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a
30 de diciembre de 1963. *

Dicha sentencia fué publicada en e
mismo día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Fermín Martín Herranz a
la pena de 200 pesetas de multa y pago
de la mitad de las costas del juicio, y asi-
mismo debo absolver y absuelvo libremen-
te a Mana Dolores Montiel Berra!, decla-
rando de oficio su parte de costas corres-
pondiente.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y. firmo. —- Francisco Fernández-
Tardón. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen, bajo el
ero 371/63, sobre escándalo, se dicto

sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dlsoositiva dicen:
Sentencia.—En Madrid, a 30 de di-

ciembre de 1963. —Vistos por el señor don
Francisco Fernández-Jardón, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado municipal nú-

mero 15 de esta capitar, ¡ios presentes au-
tos de juicio verbal de faltas seguidos en-
tre partes: de una, el Ministerio Fiscal,

en representación de la acción pública, y
de otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancias 'personales ya constan, (Ma-

ría Dolores Manuel Berral y Fermín Mar-
tin Herranz,

-—!3-_

(B.-61)

JUZGADO NUMERO _
En el juicio verbal de faltas número

414 de orden, del corriente año, seguido,
por lesiones y daños, contra José Luis
Díaz Vázquez, en cuyas diligencias se ha
dictado sentencia, por la que se absuel-
ve libremente a José Luis Díaz Vázquez,
declarando de oficio las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín* Oficial de 1
provincia para la notificación a Mari
Jesús Echevarría Hernández.

Y para . su publicación en el Boletis
Oi'icial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a María Jesús Eche-
varría Hernández expido el presente a
Madrid, a 27 de diciembre de 1963.

(B.-*.)(A.—34-348.

Y para su publioación en el Boletín"
Oficial de la provincia extiendo la pre-
sente en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. —: El
Secretario (Firmado).

Doy fe: Que en dicho Juzgado, y
bajo el número trescientos noventa y dos,
de mil novecientos sesenta y tres, se si-
gue expediente de proceso de cognición
sobre resolución de contrato de sub-
arriendo, a instancia del Procurador don
Fen ..uilar Galiana, en nombre
de don Agustín de Figueroa y Alonso,
contra doña Cristina Rodríguez López,
mayor de edad, sin profesión especial,
y cuyo último domicilio fué en la calle
de Alonso Cano, número cincuenta
te, y contra otro, encontr en la
actu. oña Cristina Rodríguez Ló-
pez, en ignorado domicilio, se ha acor-
dado emplazar a la citada demandada,
para que en el término de seis días con-
teste a la demanda, encontrándose los
autos de manifiesto en Secretaría, y
aper. aso de no contes-
tar a la misma, se le tendrá en rebel-
día y se continuará el juicio sin más
citarla ni oírla.

EDICTO

Don Antonio Sicilia Pimentel, Licencia-
do en Derecho y- Secretario del Juz-
gado municipal número cuatro, de los
de Madrid.

En los autos que se siguen en este
Juzgacíb con el número treinta, de mil
novecientos sesenta y cuatro, a instan-
cia de don Manuel Wenceslao Iglesias
García, representado por el Procurador
señor García. Sánchez, contra don San-
tiago Pascual Martínez, en ignorado pa-
radero, y otro, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento urbano, se ha
acordado por medio del presente empla-
zar a dicho demandado, para que en el
término de seis <¡ias comparezca en
autos, personándose en forma, y a quien,
en su caso, se le conferirá traslado de
la demanda, con entrega de copias, j.ara
que conteste la misma en término de tres
días, con apercibimiento de rebeldía.

(A.—34-321)

Dado en Madrid, a dieciocho de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado).

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 409, del

año 1963, por escándalo y daños, contra
Nicolás Nolasco Luengo, se ha dictado
sentencia con fecha 2-j de septiembre de

5, cuya parte dispositiva es del tenor

__________:

Fallo: Que.debo condenar y condeno
al denunciado Nicolás Nolasco Luengo,
como autor de una fata de escándalo con
embriaguez, a la pena de 75 pesetas de
multa, reprensión privada,'75 pesetas de
indemnización a favor del perjudicado y
al pago de las costas del juicio.

Y.para que conste y sirva de notifica-
ción a Nicolás Nolasco. Luengo expido
el presente en Madrid, a 30 de diciembre
de 1963

(B.-19)

Y para su publicación en el BoletS
Oficial de la provincia y sirva
eación en legal forma a Ana :

Vos Ros expido el presente en Madrid,»

27 de diciembre de 1963.

por a

En el juicio verbal de faltas númei
469 de orden, del corriente año, seguk
en este Juzgado, por hurto, contra Ai
Teresa de Vos Ros, se ha dictado provs
do por el que se sobreseen provisiona
mente estas diligencias para q

el hecho de autos en. primar lug
vía civil.

denunciante se ejercite su derec.

En el juicio de faltas núm. 340, del
año 1964, por lesiones y daños, contra
Charles D. Diecker, se ha dictado sen-
tencia con fecha 11 de enero de 1964, cu-
ya parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables al denunciado Charles D. Diecker,

.ando las costas de oficio.
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Charles D. ¡Diecher expido el pre-
sente en 'Madrid, a n de enero de 1964-

(B.-84)

EDICTO
Don Enrique Cervera Butrag'ueño, Juez

comarcal sustituto en funciones de
esta villa de Getafe
Hago saber: Que en este Juzgado

penden autos de proceso de cognición,
con el numen ,- y siete, de mil
novecientos sesenta y tres, a instancia
dei Reverendo don Manuel Suárez Díaz,
Rector del Colegio de Padres Escolapios
de esta villa, representado por el Procu-
rador don Martin Muñoz del Moral, Con
ira Humberto Puebla, mayor de edad,
cuyo último domicilio fué en Madrid,
declarado en rebeldía y en ignorado pa-
radero, sobre reclamación de diecisiete
mil setecientas sesenta y tres pesetas
con ochenta céntimos de principal. En
cuyos autos, y con fecha veinticuatro de
diciembre último, recayó sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Solicitado duplicado del resguardo*
empeño de alhajas en la Centra
ro 40.066, por .3.500 pesetas,
6 de noviembre de 1962, se anuí
expedido, anulándose el prim tivo.
durante treinta días, desde hoy,f°
presenta reclamación en contrario.

Madrid, 27 de enero de 1.964-— "°Interventor (Firmado).

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte &

(B.—,86)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Chartlon Ralph expido el presente
en Madrid, a 11 de enero de 1964.

En el juicio de faltas número 406, del
año 1964, por vejación, contra Chartlon
Ralph, se ha dictado sentencia con fecha
11 de enero de 1964, cuya parte disposi-
tiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Chartlon Ralph, como autor
de una taita de vejación, a la pena de
cinco dias de arresto menor v al pago
de las costas del jtulcio.

: Que en este Jú
mi c en 'autos de,juicio de
cogr. uncía del Procurador don
Eugenio Gómez Díaz, en representación
de don Antonio Barrera _ , con-
tra don don
Mari- ación

• n los <-.: -dado
ta, por

ez y sin s
- bienes:

nple-
.mas.

ensa jeras,
con ie pichones.

colmenas, vacías.
tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado municipal,
sito en la pl¡ -.ral Vara del
Rey, número diec el día trece de
febrero próximo, a las doce de la ma-
ñana ; advirtiéndose a los presuntos lici-
tadores que para tomar parte en la su-
basta, habrá de consignarse previamente
en la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzg Hez por ciento del
t'P0 ."<\u25a0 base para la segunda
subasta.

1 para que sirva de general conoci-
miento y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia extiendo 1a presen-
te en Madrid, a trece de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado _

Don na González, Juez
el número dieciocho, de los

tal.

(A.-34.314)

Don Esteban Lacunza Zafia
ca que ha adquirido el negocio de

_^
fecciones, sito en Madrid, cali

(A.-34

desto Lafuente, cuarenta y cinco, P*

cipando a los acreedores que
anterior propietario, don red
ra Gómez, que en el plazo r

días deberán presentarse a coo
créditos en el lugar indicado.

(A*—34*345)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados José Beltrán Boluda, co-
mo autor de una falta de lesiones, a la pe-
na de cinco días de arresto menor, y a Re-
medios A-évalo Ortiz, Enrique Castro
Expósito y José María Solana García, co-
mo autores de una falta de malos tratos de
obra, a la pena de cinco días de arresto

En el juicio de faltas número 411, del
año 1964, por lesiones y escándalo, con-
tra Enrique Castro Expósito y otros, se
ha dictado sentencia con fecha 11 de ene-
ro de 1964, cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

Que estimando totalmente la deman-
da formulada por don Martín Muñoz del
Moral, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representacitín del Reverendo
Padre don Manuel Suárez Diez, Rector
del Colegio de Padres Escolapios de esta
localidad, debo condenar v. condeno al
desmandado don Humberto Puebla a que.
abone a expresado demandante la can-

I de diecisiete mil setecientas sesen-
ta y tres y ochenta céntimos,
que es en deberle. Con expresa impo-
sición de costas al demandado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al demandado don Humberto
Puebla expido la presente, para su in-

>n en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Getafe, a trece de enero
de mil novecientos sesenta v cuatro. —(Firmado).

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número
veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita proceso de cognición con el nú-
mer- ios sesenta y, cuatro, de mil
novecientos sesenta y tres, a instancia
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Notificaciones de sentencia
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JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2.5
EDICTO

(G. C

JUZGADO NUMERO i,s

EDICTO

GETAFE

Fallo

A V ! S O

(A.—34-3*
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JUZGADO NUMERO 24


